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REF.: Aprueba conve io de celebrado entre la Junta 
Nacional de Auxilio E colar y Becas y la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE LA U ION , para la ejecución de Proyecto 
en el marco del Progra a Habilidades para la Vida período 
2011-2013 

RESOLUCION EXENTA No 27/2011 

VALDIVIA, 03 de Junio 2 

VISTO: Lo dispuesto la Ley Nº15.720; el Decreto Supremo e Educación Nº 5311, de 1968; D.L. 
180, de 1973, Ley Nº 20.481- Presupuesto del Sector Públic para el año 2011; y la Resolución Nº 
1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, 1 Resolución Exenta N 50 de2010 que 
aprueba convenio trienal. 

CONSIDERANDO:Que, en la Ley de Presupuestos del Se~or Público para el año 2011 se han 
asignado a JUNAEB, incluye los recursos para ser traspasado a otras entidades públicas, privadas 
y/o personas naturales, con el objeto de promover biene tar psicosocial, detectar y prevenir 
riesgo e intervenir en trastornos de salud mental que afect n a los estudiantes de educación pre 
básica, básica y media. 
Considera atenciones de apoyo psicosocial a alumnos de e señanza básica y enseñanza media, 
con la finalidad de prevenir su deserción escolar del sist ma educacional y apoyarlos en su 
integración. 
Que, JUNAEB procedió a efectuar Términos de Referencia p ra regular la ejecución del Programa 
Habilidades para la Vida. 
Que, por otra parte JUNAEB se encuentra facultada 1 galmente para dar cumplimiento 
inmediato a las obligaciones de la presente resolución, d conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 4º del artículo 1º de la Ley Nº 15.720 en relación a Jo estipulado en el artículo 47 de la 
Ley Nº 17.301. 

RESUELVO: 

Artículo Primero: Apruébese Convenio suscrito entre JUN EB y la Ilustre Municipalidad de La 
Unión sobre Convenio HPV 2011, con Fecha de 01 de Jumo 2011, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO ENTRE LA DIRECCION REGIONAL DE LOS RIOS LA MUNICIPALIDAD DE LA UN ION 
HPV 2011-2013 

En VALDIVIA, a 01 de Abril de 2011, comparec n la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Derec o Público, RUT Nº 60.908.000-0, 
representada por, don/ña OFELIA VASQUEZ FERNANDEZ, édula de identidad Nº 6.677.985-8 
en su calidad de Directora Regional de JUNAEB en la Regi n de Los Ríos, ambos con domicilio 
en Calle Camilo Henríquez Nº155, comuna de Valdivia y la UNICIPALIDAD DE LA UNION, RUT. 
Nº69.200.800-6, representada por la alcaldesa, doña Hl DA CARVALLO GOMEZ, cédula de 



identidad W4.154.370-1 ambos con domicilio en Calle Arturo Prat Nº 680, de la comuna de La 
Unión, en adelante "JUNAEB" y "LA MUNICIPALIDAD", r spectivamente, se ha convenido lo 
siguiente: 

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD implementó proyectos durante el año 2010 y presentó 
proyectos en el marco de los Términos de Referencia Adm nistrativos y Técnicos del Programa 
Habilidades para la Vida 1, para el periodo 2011-2013, apr<' bados mediantes Resolución Exenta 
W 1553 del año 2011. 

SEGUNDO: Por el presente acto "LA MUNICIPALIDAD", se compromete a dar cumplimiento al 
proyecto presentado y a los Términos de Referencia (l.dministrativos y Técnicos para la 
presentación de Proyectos Locales de Continuidad del P ograma Habilidades para la Vida 1, 
para el periodo 2011-2013, aprobados mediantes Resoluc ón Exenta W 1553 del año 2011 de 
JUNAEB. Que el proyecto se desarrollará en las escuelas qL e a continuación se detallan: 

RBD ESCUELA Año de Dependencia 
incorp oración al 
progra m a 

7130-7 ESCUELA N22 2008 Municipal 

22354-9 ESCUELA EL MAITEN 2008 Municipal 

7131-5 ESC. PTE. J. 2008 Municipal 
ALESSANDRI R. 

7133-1 ESCUELA RADIMADI 2008 Municipal 

7166-8 ESCUELA ALDEA 2008 Municipal 
CAMPESINA 

7128-5 COLEGIO DE CULTURA 2008 Municipal 
Y DIFUSIÓN ARTÍSTICA 

Total6 establecimientos 

TERCERO: JUNAEB asignará a "LA MUNICIPALIDAD" la can idad de $10.842.136 (Diez millones 
ochocientos cuarenta y dos mil ciento treinta y seis pesos) Cabe señalar que el financiamiento 
del proyecto local es de carácter compartido, el a¡, orte de JUNAEB corresponde al 
financiamiento del 70% del costo total del programa anual. El 30% restante corresponde ser 
financiado por aportes locales. Dicha proporción en el financiamiento se mantiene para cada 
año de ejecución. 
Los montos expresados para los años 2012 y 2013, son referenciales ya que están sujetos a 
correcciones acorde con las matrículas, cobertura real y pr supuesto disponible para cada año, 
los que serán informados oportunamente. 
La cobertura asignada y financiada anualmente de cada proyecto podrá sufrir modificaciones 
de un año a otro conforme a disponibilidades presupuest rias, las que serán presentadas por 
JUNAEB a la entidad ejecutora con la antelación suficier te, para permitir hacer los ajustes 
requeridos para asegurar la correcta ejecución del Programa y que se materializara en una 
modificación del convenio vigente. 

CUARTO: La transferencia de dichos recursos, se efectt ará en tres cuotas anuales, en la 
siguiente forma y condiciones: 
AÑO 2011: $10.842.136 (Diez millones ochocientos cuar nta y dos mil ciento treinta y seis 
pesos) 

1. Primera cuota: $4.336.854.- (Cuatro millones trescientos treinta y seis mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará a "la 1\¡ UNICIPALIDAD" dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de total tramitación de la resolución que apruebe el presente 
convenio y no existan rendiciones pendientes por~ arte de la MUNICIPALIDAD. 



' . 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se compromete a adjuntar copia de la planilla 
de pago de remuneraciones y cotizaciones previsio 1 a les, correspondientes al período 
informado. 

2. Segunda cuota: $4.336.854.- (Cuatro millones tresci ntos treinta y seis mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará el día 30 de ju io de 2011, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 
- Informe de Avance aprobado según formato JUNAEB. Dicho informe debe ser entregado 10 
días antes de la fecha de pago de la cuota correspondientl . . 
- Entrega de información estadística del período (cobertu as, cumplimiento de actividades) en 
papel y CD, según formato JUNAEB. · 

- Rendición de gastos por el total de la primera cuota aprobada. Dicha rendición deberá 
realizarse según la normativa vigente y según format s y procedimientos definidos por 
JUNAEB. 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se compr mete a adjuntar copia de la planilla 
de pago de remuneraciones y cotizaciones prevision les, correspondientes al período 
informado. 

3. Tercera cuota: $2.i68.428.- (Dos millones ciento esenta y ocho mil cuatrocientos 
veintiocho pesos) que se entregará el día 14 de octubre e 2011, previa rendición total de la 
segunda cuota, según las normas, formatos y procedimi~ntos vigentes para tal efecto, que 
deberá ser entregada 10 días antes de la fecha de pago de ~~ cuota correspondiente. 
LA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de esta tercera cuota hasta antes del día 5 de 
diciembre de 2011, junto con el Informe Final. El com~robante de pago de cotizaciones 
previsionales corre!ipondientes a los meses de noviembre ~ diciembre, deberá ser presentado 
en el mes de enero 2012, junto a la Propuesta Técnica y Pr supuesto para ese año. 
la aprobación por parte de JUNAEB de los informes an es señalados, es condición para la 
continuidad del programa el año siguiente. 

AÑO 2012: $14.247.136.- (Catorce millones doscientos cu renta siete mil ciento treinta y seis 
pesos). 

1. Primera cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seiscient s noventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará a "la MUNICIP LIDAD" el día 30 de enero 2012, se 
entregará, previa aprobación de la Propuesta Técnica presupuesto para el año 2012, 
entregado por el ejecutor a lo menos con 10 días de antici , ación a la fecha de pago. Este pago 
se efectuará siempre y cuando la rendición de la totalida de las cuotas del año previo esté 
aprobada por JUNAEB y las programaciones presentada estén acorde a lo orientado por 
JUNAEB para dichos períodos. 
JUNAEB NO pagará esta primera cuota a la MUNICIPALID D si se encuentra con situaciones 
financieras pendientes, por ejemplo, ejecución y rendició de los fondo s traspasados el año 
anterior, en su totalidad. 

2. Segunda cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seiscient , s noventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará el día 30 de jun o de 2012, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

- Informe de Avance aprobado según formato JUNAEB. Di ho informe debe ser entregado 10 
días antes de la fecha de pago de la cuota correspondiente. 
- Entrega de información estadística del período (cobertur s, cumplimiento de actividades) en 
papel y CD, según formato JUNAEB. 



.. 
- Rendición de gastos por el total de la primera cuot , aprobada. Dicha rendición deberá 
realizarse según la normativa vigente y según forma os y procedimientos definidos por 
JUNAEB. 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se compr mete a adjuntar copia de la planilla 
de pago de remuneraciones y cotizaciones previsio aJes, correspondientes al período 
informado. 

3. Tercera cuota: $2.849.428.- (Dos millones ochociento cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
veintiocho pesos) que se entregará el día 14 de octubre e 2012, previa rendición total de la 
segunda cuota, según las normas, formatos y procedim entos vigentes para tal efecto, que 
deberá ser entregada 10 días antes de la fecha de pago d la cuota correspondiente. 
lA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de esta t rcera cuota hasta antes del día S de 
diciembre de 2012, junto con el Informe Final. El co probante de pago de cotizaciones 
previsionales correspondientes a los meses de noviembr y diciembre, deberá ser presentado 
en el mes de enero 2013, junto a la Propuesta Técnica y P es u puesto para ese año. 
la aprobación por parte de JUNAEB de los informes a tes señalados, es condición para la 
continuidad del programa el año siguiente. 

Año 2013: $14.247.136.- (Catorce millones doscientos cu renta siete mil ciento treinta y seis 
pesos). 

Primera cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seisciento noventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará a "la MUNICIP LIDAD" el día 30 de enero 2013, se 
entregará, previa aprobación de la Propuesta Técnica y presupuesto para el año 2013, 
entregado por el ejecutor a lo menos con 10 días de antici ación a la fecha de pago. Este pago 
se efectuará siempre y cuando la rendición de la totalid de las cuotas del año previo esté 
aprobada por JUNAEB y las programaciones presentada estén acorde a lo orientado por 
JUNAEB para dichos períodos. 
JUNAEB NO pagará esta primera cuota a la CORPORACI N si se encuentra con situaciones 
financieras pendientes, por ejemplo, ejecución y rendició de los fondos traspasados el año 
anterior, en su totalidad. 

Segunda cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seisciento noventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará el día 30 de j nio de 2013, previa presentación y 
aprobación de Informe de Avance, según formato de JU AEB, entregado a lo menos con 10 
días de anticipación a la fecha de pago e informe de su nversión, con los gastos realizados 
mensualmente según ítems establecidos en el Presupue to, por la totalidad de la Primera 
Cuota, según normativa vigente y formatos y procedimientos definidos por JUNAEB. 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se comprof,ete a adjuntar copia de la planilla 
de pago de remuneraciones y cotizaciones prevision les, correspondientes al período 
informado. 

Tercera cuota: $2.849.428.- (Dos millones ochocientos e arenta y nueve mil cuatrocientos 
veintiocho pesos) se entregará el día, previa rendición to al de la segunda cuota, según las 
normas, formatos y procedimientos vigentes para tal efecti , que deberá ser entregada 10 días 
antes de la fecha de pago de la cuota correspondiente. 
lA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de esta te cera cuota hasta antes del día S de 
diciembre de 2011, junto con el Informe Final. El com robante de pago de cotizaciones 
previsionales correspondientes a los meses de noviembre diciembre, deberá ser presentado 
en el mes de enero 2012, junto a la Propuesta Técnica y Pre~upuesto para ese año. 
Para los efectos establecidos en Resolución Nº 7S9 de la ontraloría General de la República 
2003, la MUNICIPALIDAD en su calidad de Organismo Públi o receptor de fondos transferidos 
por un Organismo Público, para toda transferencia, deberá . mitir un Comprobante de Ingreso 



por el monto del recurso percibido según cuota corresp ndiente, el que deberá especificar el 
origen y destino del aporte 

QUINTO: Las rendiciones de cuentas se regirán por lo est ablecido en la Resolución N"759 del 
23 de diciembre del 2003, emanada de la Contraloría Gen ral de la República. 

SEXTO: JUNAEB contará con un plazo de 10 días hábiles ontados desde la fecha de recepción 
de Informes y Rendiciones para revisión y aprobación. E la eventualidad que JUNAEB realice 
observaciones al Informe y/o rendiciones, éstos se án devuelto al ejecutor, con las 
indicaciones pertinentes para que proceda a subsanar la mismas en el plazo de S días hábiles 
contados desde la notificación de las observaciones por arte de JUNAEB. Cabe señalar que el 
pago se efectuara solo una vez que se apruebe el Informe y rendición. 

SEPTIMO: Considerando que el financiamiento del proye ~~ o local es de carácter compartido, el 
aporte de JUNAEB se mantiene en una proporción correspondiente al 70%, así, "La 
MUNICIPALIDAD" se compromete a entregar un aparte de $6.455.561.- (Seis millones 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil quinientos sesenta y J.n pesos), correspondiente al 30% del 
costo total de implementación del Programa, para la r~lización del mismo, de la siguiente 
manera: 
1. El año 2011. 
El aporte será de $10.676.400.- (Diez millones seiscien os setenta y seis mil cuatrocientos 
pesos). 
2. El segundo año 2012. 
El aporte será de $8.709.074.- (Ocho millones setecientos ueve mil setenta y cuatro pesos). 
3. El tercer año 2013. 
El aporte será de $9.053.064.- (Nueve millones cincuenta tres mil sesenta y cuatro pesos). 

OCTAVO: JUNAEB y la MUNICIPALIDAD dejan constanJ a que la continuidad del Proyecto 
referido a los años 2012 y 2013 se encuentra sujeto e primer término a la disponibilidad 
presupuestaria de JUNAEB para los años correspondient s y al resultado de la evaluación de 
las etapas del Proyecto que deban cumplirse durante el a o inmediatamente anterior. 
JUNAEB aprobará o rechazará la continuidad del Proyecto de la MUNICIPALIDAD considerando 
los siguientes aspectos: 

• Correcto cumplimiento de las metas establecidas n las distintas Unidades 
• Continuidad del equipo ejecutor o profesionales a cargo de la ejecución del Proyecto. 
• Presentación de la programación de la etapa s guiente, según las condiciones que 

JUNAEB definirá oportunamente. 

• Presentación del presupuesto de la etapa sigui nte, en las condiciones fijadas por 
JUNAEB. 

La continuidad del proyecto se estipulará en documentos scrito por los representantes de los 
organismos comparecientes a este acto, en el cual se fijará el aporte que financiará su 
ejecución y desarrollo. 

NOVENO: JUNAEB se encuentra facultada para realizar s pervisiones en terreno, para efectos 
de cautelar que la ejecución del proyecto se ajuste a los T rminos de Referencia y al convenio. 
La supervisión abarcará dos áreas, el área de gestión técni~a y el área de gestión administrativa 
financiera. 
Los ámbitos de acción de la supervisión de JUNAEB involu ran acciones referidas a: 

• Acompañamiento técnico y administrativo a las en idades ejecutoras. 
• Supervisión directa de las acciones desarrolla as por los equipos ejecutores y 

evaluación de satisfacción de usuarios. 
• Coordinación y fortalecimiento de la gestión JUNA B- instancias locales. 



• Trabajo de red, a nivel regional y provincial. 

DECIMO: JUNAEB aplicará un reajuste al aporte estable ido para el año 2012 y 2013 el cual 
será informado por la Dirección Nacional a la Direcf ión Regional, quien deberá dictar 
Resolución Exenta que indique reajuste anual para los pr 1vectos. En el periodo diciembre
Enero la Dirección Regional JUNAEB enviará un document al representante legal de la entidad 
ejecutora que informará lo siguiente: 

• El porcentaje de reajuste anual. 

• Los montos actualizados del aporte JUNAEB anual y de las cuotas correspondientes 
• Monto actualizado del aporte local anual. 
• Condiciones del traspaso de recursos (Montos y f chas). 

Esta información, deberá ser incorporada por la entidad ejecutora como antecedente básico 
en la programación anual. 

UNDÉCIMO: La MUNICIPALIDAD deberá disponer de dependencias adecuadas para la 
realización de las reuniones las actividades del program que correspondan a reuniones de 
coordinación, atención de público, funciones o labores a ministrativas, reuniones de equipo; 
no obstante, deberá tenerse en cuenta que la ejecuci n de las acciones del Programa se 
llevará a cabo en las dependencias de los establecimiento educacionales seleccionados. 
El uso de la infraestructura para todo el período de dura ión del proyecto, deberá acreditarse 
a través de una carta compromiso suscrita por el sostene r del establecimiento respectivo. 

DECIMOSEGUNDO: La MUNICIPALIDAD deberá disponer de equipamiento para la ejecución 
del proyecto. 
Es responsabilidad de la MUNICIPALIDAD asegurar equip miento computacional básico, para 
el personal administrativo y profesional responsable de la ejecución, para su uso exclusivo, 
permanente y en el lugar de trabajo regular. El equipami nto computacional básico requerido 
deberá estar constituido por PC Pentium (Multimedia e Internet) y una impresora en red o 
local, con conexión a Internet y cuenta de correo, a lo me os para el encargado de proyecto. 

DECIMOTERCERO: En las dependencias de funcionamient de LA MUNICIPALIDAD ésta deberá 
mantener un cartel, letrero o señalética en el que se indiq e, a la comunidad educativa, que se 
trata de un Proyecto con aporte JUNAEB. Las característic s (diseño) que deberá tener el cartel 
o letrero, será entregado por JUNAEB. 

DECIMOCUARTO: JUNAEB financiará los siguientes gasto de acuerdo con las normas que se 
indican: 

l. GASTOS DE OPERACIÓN, que son aquellos relacionados con: 
• La adquisición de bienes de consumo, necesarios ara el cumplimiento de los objetivos 

y actividades del proyecto. Incluye materiales de so y consumo corriente, de oficina, 
gastos en insumas de computación, otros mater ales y suministros, gastos menores, 
los cuales deberán estar claramente especificado 

1 

en el ítem correspondiente. 
• Otros gastos generales, en que se incorporan odas los gastos que no han sido 

detallados anteriormente y que son considerad s dentro del proyecto técnico que 
JUNAEB apruebe. 

Deben ser clasificados, según lo siguiente: 
• Materiales e Insumas de difusión. El monto m x1mo que se podrá destinar para 

señalética será de $100.000 (cien mil pesos), se ún lo definido en las Orientaciones 
Técnicas y Administrativas. 



• Materiales e insumos para el detección. 
• Materiales e insumos para las actividades (tallere , jornadas, reuniones, etc.) 
• Otros gastos generales: deben ser debidamente descritos, en identificación, costo y 

cantidad (material educativo, digitación, etc.). 

2. GASTOS EN RECURSOS HUMANOS O PERSONAL: ecursos para financiar parte de la 
contratación de profesionales del equipo ejecutor, que eben corresponder a las siguientes 
profesiones: psicólogo, psicopedagogo, profesor, or entador, asistente social u otro 
profesional del área social o de salud, además de monitor s psicosociales. 
Comprenderá el pago de sueldos, honorarios, cotizacion s previsionales e impuestos, en caso 
que corresponda. 
Estos gastos deben ser clasificados, según los siguientes ít ms: 
i. Equipo estable: Gastos en los profesionales y otras pe sonas que se desempeñen directa y 
regularmente en el proyecto, según el perfil del equipo pr sentado. 
ii. Otros Apoyos: Otros gastos en recursos humanos, directamente relacionados con la 
operación del programa que no se consideren dentr , del equipo estable. Deben venir 
claramente detallados y descritos, en tipo, dedicación costo, explicitando especialmente 
aquellos destinados a las labores de encuestaje y digitac ón de datos acorde con las estrictas 
necesidades del programa, derivadas de las acciones de d tección de riesgo. 
iii. Gastos en pasajes y viáticos: necesarios para participar en las Jornadas, talleres y reun iones 
que JUNAEB cite. (se debe considerar como máximo el viaje para dos personas al año, de 
corresponder). 
La MUNICIPALIDAD se compromete a asegurar la permanencia de los profesionales que 
constituyen el equipo estable directo, durante los 12 f ses del año, a fin de garantizar la 
continuidad del Programa, acorde con lo indicado en las "Términos de Referencia 
Administrativos y Técnicos para la presentación de proye os 1ocales de continuidad, Programa 
Habilidades para la Vida 1, período 2011-2013n. 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se compr mete destinar parte de los recursos 
por ella aportados, al financiamiento de un profesional p r al menos 10 horas semanales con 
dedicación exclusiva a la coordinación del programa en la 

DÉCIMOQUINTO: JUNAEB No financiará: 
• Recursos humanos, profesionales, técnicos y/o ad inistrativos, para la administración 

del Proyecto. No se financiará secretaria ni au liares de apoyo administrativo, así 
como personal de administración contable. 

• Recursos humanos, profesionales, técnicos que no estén relacionados con la operación 
directa del Proyecto. Incluye asesorías y/o consult rías externas. 

• Gastos de administración que no estén directam nte relacionados con el Proyecto y 
sus actividades. 

• Gastos en inversión. 
• Gastos relacionados con capacitaciones o perfE1ccionamiento 

indicado como gastos de pasaje y viáticos, para asistencia 
señalado anteriormente. 

del equipo, salvo lo 
a Jornadas JUNAEB, 

DÉCIMOSEXTO: La MUNICIPALIDAD se obliga a que en 1 s dependencias de funcionamiento 
del equipo ejecutor se deberá mantener la señalética en que se indica a la comunidad 
educativa que se trata de un Proyecto con financiamiento UNAEB. la MUNICIPALIDAD deberá 
incluir en todos los materiales que realice (difusión, capac tación, sensibilización, etc.), el logo 
institucional de JUNAEB. El tamaño de este deberá ser e uivalente al logotipo del ejecutor, 
cuando sea el caso. 

DÉCIMOSEPTIMO: la MUNICIPALIDAD deberá concordar con JUNAEB las ceremonias o 
jornadas públicas, tales como inicios y cierres de Proyecto, ctos promocionales o de difusión, 



entre otros, que se realicen en el marco de la ejecuciJn del proyecto, todo lo cual deberá 
considerar la definición de fechas, lugar, programa, invita \ iones a cada uno de dichos eventos. 

DÉCIMOCTAVO: En caso de incumplimiento grave de la obligaciones del convenio, JUNAEB 
podrá poner término anticipado al mismo, y podrá hacer fectivo el cobro de la garantía de fiel 
cumplimiento cuando sea pertinente. 
Se entenderá que existe incumplimiento grave del conve io, si se constata a lo menos una de 
las siguientes situaciones: 
Si LA MUNICIPALIDAD, por hechos o circunstancias de su propia responsabilidad, no diere 
cumplimiento a las exigencias establecidas en los pres, ntes Términos de Referencia, en el 
convenio y/o en el proyecto. 
Cuando por causas imputables a la MUNICIPALIDAD, después de efectuadas las evaluaciones, 
no se hubiere cumplido con el 70% de la cobertura de esCr1l1elas participantes. 
Cuando LA MUNICIPALIDAD proporcione antecedentes alsos para efectos de informes de 
gestión y/o rendiciones financieras. 
Cuando las auditorías practicadas por JUNAEB establezcan que el proyecto ejecutado no 
cumple con las exigencias técnicas del programa. 
Cuando se compruebe que LA MUNICIPALIDAD hace us indebido de los recursos asignados 
por JUNAEB. 

DECIMONOVENO: JUNAEB se encuentra facultada asimist o para poner término anticipado al 
convenio mediante resolución fundada por causa de los in ereses de la institución. 

VIGESIMO: JUNAEB aprobará el financiamiento solicitad transfiriéndose los recursos en los 
términos y plazos establecidos en los respectivos con nios de continuidad, sujeto a la 
condición que la ley de Presupuesto contemple an almente, los recursos para dicho 
Programa. 
JUNAEB podrá autorizar por la anualidad de ejecución u a única redistribución de hasta un 
20% del aporte anual aprobado a la entidad ejecutora dentro de los ítems y condiciones 
definidas en las Bases y el proyecto aprobado, asegur ndo su uso para las acciones del 
proyecto. Para estos efectos, la entidad ejecutora de~erá solicitar a JUNAEB, mediante 
documento escrito, la redistribución que necesita y su fu damentación. Esta solicitud deberá 
presentarse a JUNAEB, con una antelación mínima de 20 d'as, a la fecha que debe presentarse 
la rendición de cuenta que involucre los recursos re pectivos. la aprobación de estas 
modificaciones se realizará considerando que asegur el cumplimiento del marco de 
aprobación 

VIGESIMOPRIMERO: los estudios o el uso de la información efectuados por la 
MUNICIPALIDAD, con ocasión del presente contrato, deb rán ser comunicados previamente, 
en forma íntegra y oportuna a JUNAEB a fin de contar ca su aprobación y autorización para 
hacer amplio uso de ésta, citando los antecedentes que la riginaron. 

VIGESIMOSEGUNDO: El presente convenio regirá a contar de la fecha de total tramitación de 
la resolución que lo apruebe, sin perjuicio de lo anteri r JUNAEB se encuentra facultada 
legalmente para dar cumplimiento inmediato a las oblig ciones contenidas en el presente 
convenio, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 4º de artículo 1º de la ley Nº 15.720 en 
relación a lo estipulado en el artículo 47 de la ley Nº 17.30 . 

VIGESIMOTERCERO: la personería de doña OFELIA VASQ EZ FERNANDEZ Directora Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, consta en Resolución Nº 183 del 31 de Marzo 
de 2011 de JUNAEB; y de Doña HILDA CARVALLO GOMEZ, lcaldesa de la Ilustre Municipalidad 
de La Unión cuya personería jurídica consta en decreto exe toNº 6309, del año 2008. 



VIGESIMOCUARTO: El presente convenio se suscribe en t es ejemplares de igual tenor y fecha 
quedando dos en poder de JUNAEB y uno en poder de la UNICIPALIDAD. 

Artículo Segundo: lmpútese el gasto que irrogue el pago por Concepto de este Convenio que 
se aprueba por este acto. 
124.03.69 

ANOTESE Y COMUNIQUESE, 

POR ORDEN DE LA SRA. DIRECTORA REGIO AL 



CONVENIO ENTRE LA DIRECCION GIONAL DE LOS RIOS 
y 

En VALDIVIA, a 01 de Abril de 2011 , comn<>rot"c."' 
ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Público, RUT N° 60.908.000-0, 
representada por, don/ña OFELIA VASQUEZ FE NANDEZ, cédula de identidad N° 
6.677.985-8 en su calidad de Directora Regional de JUNAEB en la Región de Los Ríos, 
ambos con domicilio en Calle Camilo Henríquez N°155, comuna de Valdivia y la 
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, RUT. N°69.200.8 representada por la alcaldesa, 
doña HILDA CARVALLO GOMEZ, cédula de ad N°4.154.370-1 ambos con 
domicilio en Calle Arturo Prat N° 680, de la comuna 
"LA MUNICIPALIDAD", respectivamente, se ha co 

La Unión, en adelante "JUNAEB" y 
o lo siguiente: 

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD implementó nrn\/~r'fl"n<:< durante el año 2010 y presentó 
proyectos en el marco de los Términos de Administrativos y Técnicos del 
Programa Habilidades para la Vida 1, para el peri 2011 -2013, aprobados mediantes 
Resolución Exenta No 1553 del año 2011. 

SEGUNDO: Por el presente acto "LA M 
1

· DAD", se compromete a dar 
cumplimiento al proyecto presentado y a los Térmi os de Referencia Administrativos y 
Técnicos para la presentación de Proyectos de Continuidad del Programa 
Habilidades para la Vida 1, para el periodo 2011 -20 , aprobados mediantes Resolución 
Exenta W 1553 del año 2011 de JUNAEB. Que proyecto se desarrollará en las 
escuelas que a continuación se detallan: 

COLEGIO DE CULTURA 
DIFUSIÓN ARTÍSTICA 

Total 6 establecimientos 



TERCERO: JUNAEB asignará a "LA MUNICIPALID O" la cantidad de $10.842.136 (Diez 
millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento treint y seis pesos) . Cabe señalar que el 
financiamiento del proyecto local es de carácter compartido, el aporte de JUNAEB 
corresponde al financiamiento del 70% del costo total del programa anual. El 30% 
restante corresponde ser financiado por aportes locales. Dicha proporción en el 
financiamiento se mantiene para cada año de ejecuci n. 

Los montos expresados para los años 2012 y 20 3, son referenciales ya que están 
sujetos a correcciones acorde con las matrículas, co ertura real y presupuesto disponible 
para cada año, los que serán informados oportuname te. 
La cobertura asignada y financiada anualment de cada proyecto podrá sufrir 
modificaciones de un año a otro conforme a dispo ibilidades presupuestarias, las que 
serán presentadas por JUNAEB a la entidad ejecut ra con la antelación suficiente, para 
permitir hacer los ajustes requeridos para asegurar 1 correcta ejecución del Programa y 
que se materializara en una modificación del conveni vigente. 

CUARTO: La transferencia de dichos recursos, se et ctuará en tres cuotas anuales, en la 
siguiente forma y condiciones: 

AÑO 2011: $10.842.136 (Diez millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento treinta y 
seis pesos) 

1. Primera cuota: $4.336.854.- (Cuatro millo s trescientos treinta y seis mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos) que s entregará a "la MUNICIPALIDAD" 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de total tramitación de la resolución 
que apruebe el presente convenio y no existan rendiciones pendientes por parte de 
la MUNICIPALIDAD. 

Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDA se compromete a adjuntar copia de 
la planilla de pago de remuneracione y cotizaciones previsionales, 
correspondientes al período informado. 

2. Segunda cuota: $4.336.854.- (Cuatro millo¡ es trescientos treinta y seis mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos ) que se entregará el día 30 de junio de 
2011 , previo cumplimiento de los siguientes re uisitos: 

Informe de Avance aprobado según fo~ato JUNAEB. Dicho informe debe 
ser entregado 1 O días antes de a fecha de pago de la cuota 
correspondiente. 
Entrega de información estadística del eríodo (coberturas, cumplimiento de 
actividades) en papel y CD, según form o JUNAEB. 
Rendición de gastos por el total de a primera cuota, aprobada. Dicha 
rendición deberá realizarse según la n rmativa vigente y según formatos y 
procedimientos definidos por JUNAEB. 

Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se compromete a adjuntar copia de 
la planilla de pago de remuneracione y cotizaciones previsionales, 
correspondientes al período informado. 

3. Tercera cuota: $2.168.428.- (Dos millones cien
1 

o sesenta y ocho mil cuatrocientos 
veintiocho pesos) que se entregará el día 14 d¡e octubre de 2011, previa rendición 
total de la segunda cuota, según las normas, ormatos y procedimientos vigentes 
para tal efecto, que deberá ser entregada 1 O d as antes de la fecha de pago de la 
cuota correspondiente. 



LA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de • sta tercera cuota hasta antes del día 
5 de diciembre de 2011 , junto con el Informe · inal. El comprobante de pago de 
cotizaciones previsionales correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, 
deberá ser presentado en el mes de enero 201 , junto a la Propuesta Técnica y 
Presupuesto para ese año. 

La aprobación por parte de JUNAEB de los informe antes señalados, es condición para 
la continuidad del programa el año siguiente. 

AÑO 2012: $14.247.136.- (Catorce millones doscien s cuarenta siete mil ciento treinta y 
seis pesos). 

1. Primera cuota: $5.698.854.- (Cinco millone seiscientos noventa y ocho mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos) que se entregará a "la MUNICIPALIDAD" el 
día 30 de enero 2012, se entregará, previa a • robación de la Propuesta Técnica y 
presupuesto para el año 2012, entregado po el ejecutor a lo menos con 10 días 
de anticipación a la fecha de pago. Este pag se efectuará siempre y cuando la 
rendición de la totalidad de las cuotas del año previo esté aprobada por JUNAEB y 
las programaciones presentadas estén acord a lo orientado por JUNAEB para 
dichos períodos. 
JUNAEB NO pagará esta primera cuota a la UNICIPALIDAD si se encuentra con 
situaciones financieras pendientes, por ejemp , ejecución y rendición de los fondo 
s traspasados el año anterior, en su totalidad. 

2. Segunda cuota: $5.698.854.- (Cinco millon seiscientos noventa y ocho mil 
ochocientos cincuenta y cuatro pesos) que~se entregará el día 30 de junio de 
2012, previo cumplimiento de los siguientes re uisitos: 

- Informe de Avance aprobado según foJ ato JUNAEB. Dicho informe debe 
ser entregado 1 O días antes de a fecha de pago de la cuota 
correspondiente. 

- Entrega de información estadística del eríodo (coberturas, cumplimiento de 
actividades) en papel y CD, según form to JUNAEB. 
Rendición de gastos por el total de a primera cuota, aprobada. Dicha 
rendición deberá realizarse según la n rmativa vigente y según formatos y 
procedimientos definidos por JUNAEB. 

Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALID · D se compromete a adjuntar copia 
de la planilla de pago de remunerado es y cotizaciones previsionales, 
correspondientes al período informado. 

3. Tercera cuota: $2.849.428.- (Dos millones chocientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos veintiocho pesos) que se entre • ará el día 14 de octubre de 2012, 
previa rendición total de la segunda cuo1

1 

, según las normas, formatos y 
procedimientos vigentes para tal efecto, que d berá ser entregada 10 días antes de 
la fecha de pago de la cuota correspondiente. 

LA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de sta tercera cuota hasta antes del día 
5 de diciembre de 2012, junto con el Informe inal. El comprobante de pago de 
cotizaciones previsionales correspondientes a los eses de noviembre y diciembre, 
deberá ser presentado en el mes de enero 201 , junto a la Propuesta Técnica y 
Presupuesto para ese año. 



La aprobación por parte de JUNAEB de los informes ant s señalados, es condición para 
la continuidad del programa el año siguiente. 

Año 2013: $14.247.136.- (Catorce millones doscientos cu renta siete mil ciento treinta y 
seis pesos). 

Primera cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seiscientos aventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará a "la MUNIQIPALIDAD" el día 30 de enero 
2013, se entregará, previa aprobación de la Propuesta Té~nica y presupuesto para el año 
2013, entregado por el ejecutor a lo menos con 1 O día de anticipación a la fecha de 
pago. Este pago se efectuará siempre y cuando la rendici ' n de la totalidad de las cuotas 
del año previo esté aprobada por JUNAEB y las prog amaciones presentadas estén 
acorde a lo orientado por JUNAEB para dichos períodos. 
JUNAEB NO pagará esta primera cuota a la CORPO ACION si se encuentra con 
situaciones financieras pendientes, por ejemplo, ejecucrón y rendición de los fondos 
traspasados el año anterior, en su total idad. 

Segunda cuota: $5.698.854.- (Cinco millones seiscientos aventa y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos) que se entregará el día ~O de junio de 2013, previa 
presentación y aprobación de Informe de Avance, según ~ormato de JUNAEB, entregado 
a lo menos con 10 días de anticipación a la fecha de pagq e informe de su inversión, con 
los gastos realizados mensualmente según ítems estable idos en el Presupuesto, por la 
totalidad de la Primera Cuota, según normativa vigent y formatos y procedimientos 
definidos por JUNAEB. 
Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se com romete a adjuntar copia de la 

período informado. 

Tercera cuota: $2.849.428.- (Dos millones ochocientos cu renta y nueve mil cuatrocientos 
veintiocho pesos) se entregará el día, previa rendición to al de la segunda cuota, según 
las normas, formatos y procedimientos vigentes para tal e cto, que deberá ser entregada 
1 O días antes de la fecha de pago de la cuota correspondí nte. 
LA MUNICIPALIDAD debe presentar la rendición de esta t • rcera cuota hasta antes del día 
5 de diciembre de 2011 , junto con el Informe Final. El comprobante de pago de 
cotizaciones previsionales correspondientes a los mes s de · noviembre y diciembre, 
deberá ser presentado en el mes de enero 2012, ju to a la Propuesta Técnica y 
Presupuesto para ese año. 
Para los efectos establecidos en Resolución N° 759 d la Contraloría General de la 
República 2003, la MUNICIPALIDAD en su calidad de 1 rganismo Público receptor de 
fondos transferidos por un Organismo Público, para toda ransferencia, deberá emitir un 
Comprobante de Ingreso por el monto del rec rso percibido según cuota 
correspondiente, el que deberá especificar el origen y desti o del aporte. 



QUINTO: Las rendiciones de cuentas se regirán por 1~ establecido en la Resolución 
N°759 del 23 de diciembre del 2003, emanada de la Contr~loría General de la República. 

SEXTO: JUNAEB contará con un plazo de 10 días hábi es contados desde la fecha de 
recepción de Informes y Rendiciones para revisión y apr bación. En la eventualidad que 
JUNAEB realice observaciones al Informe y/o rendici 1 nes, éstos serán devuelto al 
ejecutor, con las indicaciones pertinentes para que proce~a a subsanar las mismas en el 
plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación d~ las observaciones por parte de 
JUNAEB. Cabe señalar que el pago se efectuara solo un~. vez que se apruebe el Informe 
y rendición. 
SEPTIMO: Considerando que el financiamiento del 1 royecto local es de carácter 
compartido, el aporte de JUNAEB se mantiene en una pro orción correspondiente al 70%, 
así, "La MUNICIPALIDAD" se compromete a entregar u aporte de $6.455.561 .- (Seis 
millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil quini ntos sesenta y un pesos) , 
correspondiente al 30% del costo total de implemen ación del Programa, para la 
realización del mismo, de la siguiente manera: 

1. El año 2011 . 
El aporte será de $10.676.400.- (Di z millones seiscientos setenta y 
seis mil cuatrocientos pesos). 

2. El segundo año 2012. 
El aporte será de $8.709.074.- (O 1 ho millones setecientos nueve 
mil setenta y cuatro pesos). 

3. El tercer año 2013. 
El aporte será de $9.053.064.- (Nul ve millones cincuenta y tres mil 

sesenta y cuatro pesos) . 

OCTAVO: JUNAEB y la MUNICIPALIDAD dejan cons ancia que la continuidad del 
Proyecto referido a los años 2012 y 2013 se encuentra sujeto en primer término a la 
disponibilidad presupuestaria de JUNAEB para los años f orrespondientes y al resultado 
de la evaluación de las etapas del Proyecto que de 1 an cumplirse durante el año 
inmediatamente anterior. 

JUNAEB aprobará o rechazará la continuidad del Pr ecto de la MUNICIPALIDAD 
considerando los siguientes aspectos: 

• Correcto cumplimiento de las met¡· s establecidas en las distintas 
Unidades 

• Continuidad del equipo ejecutor o profesionales a cargo de la 
ejecución del Proyecto. ~ 

• Presentación de la programación e la etapa siguiente, según las 
condiciones que JUNAEB definirá portunamente. 

• Presentación del presupuesto de la etapa siguiente, en las 
condiciones fijadas por JUNAEB. 1 

La continuidad del proyecto se estipulará en documento supcrito por los representantes de 
los organismos comparecientes a este acto, en el cual se Jará el aporte que financiará su 
ejecución y desarrollo. 



NOVENO: JUNAEB se encuentra facultada para realizar supervisiones en terreno, para 
efectos de cautelar que la ejecución del proyecto se ajust a los Términos de Referencia y 
al convenio. 
La supervisión abarcará dos áreas, el área de gestió técnica y el área de gestión 
administrativa financiera . 

Los ámbitos de acción de la supervisión de JUNAEB invol eran acciones referidas a: 
• Acompañamiento técnico y administrativ a las entidades ejecutoras. 
• Supervisión directa de las acciones esarrolladas por los equipos 

ejecutores y evaluación de satisfacción e usuarios. 
• Coordinación y fortalecimiento de la gestión JUNAEB - instancias 

locales. 
• Trabajo de red, a nivel regional y provin ial. 

DECIMO: JUNAEB aplicará un reajuste al aporte estable ido para el año 2012 y 2013 el 
cual será informado por la Dirección Nacional a la Direcci n Regional, quien deberá dictar 
Resolución Exenta que indique reajuste anual para os proyectos. En el periodo 
diciembre-enero la Dirección Regional JUNAEB enviará n documento al representante 
legal de la entidad ejecutora que informará lo siguiente: 

• El porcentaje de reajuste anual. 
• Los montos actualizados del aporte NAEB anual y de las cuotas 

correspondientes 
• Monto actualizado del aporte local anual 
• Condiciones del traspaso de recursos ( ontos y fechas). 

Esta información, deberá ser incorporada por la entida ejecutora como antecedente 
básico en la programación anual. 

UNDÉCIMO: La MUNICIPALIDAD deberá disponer de d pendencias adecuadas para la 
realización de las reuniones las actividades del programa que correspondan a reuniones 
de coordinación, atención de público, funciones o labore administrativas, reuniones de 
equipo; no obstante, deberá tenerse en cuenta que la ejecución de las acciones del 
Programa se llevará a cabo en las dependencias de los establecimientos educacionales 
seleccionados. 

El uso de la infraestructura .para todo el período de uración del proyecto, deberá 
acreditarse a través de una carta compromiso su crita por el sostenedor del 
establecimiento respectivo . 

DECIMOSEGUNDO: La MUNICIPALIDAD deberá disp ner de equipamiento para la 
ejecución del proyecto. 
Es responsabilidad de la MUNICIPALIDAD asegurar equi amiento computacional básico, 
para el personal administrativo y profesional responsabl de la ejecución, para su uso 
exclusivo, permanente y en el lugar de trabajo regular. t' 1 equipamiento computacional 
básico requerido deberá estar constituido por PC Pentiu (Multimedia e Internet) y una 
impresora en red o local, con conexión a Internet y cuent · de correo, a lo menos para el 
encargado de proyecto. 



DECIMOTERCERO: En las dependencias de funciona iento de LA MUNICIPALIDAD 
ésta deberá mantener un cartel , letrero o señalética en ell que se indique, a la comunidad 
educativa, que se trata de un Proyecto con aporte JUN~EB. Las características (diseño) 
que deberá tener el cartel o letrero, será entregado por JUINAEB 

DECIMOCUARTO: JUNAEB financiará los siguientes gastos de acuerdo con las normas 
que se indican: 

1. GASTOS DE OPERACIÓN, que son aquellos relaciona os con: 
o La adquisición de bienes de consumo,tecesarios para el cumplimiento 

de los objetivos y actividades del proye to. Incluye materiales de uso y 
consumo corriente, de oficina, gastos e insumas de computación, otros 
materiales y suministros, gastos mem:>res, los cuales deberán estar 
claramente especificados en el ítem cor~espondiente. 

o Otros gastos generales, en que se inc rporan todos los gastos que no 
han sido detallados anteriormente y ql e son considerados dentro del 
proyecto técnico que JUNAEB apruebe. 

Deben ser clasificados, según lo siguie 1 te: 
• Materiales e Insumas de difusión. El monto máximo que se podrá 

destinar para señalética será de $1oo.ooo (cien mil pesos), según 
lo definido en las Orientaciones T écficas y Administrativas. 

• Materiales e insumas para el detect ·ón. 
• Materiales e insumas para las ctividades (talleres, jornadas, 

reuniones, etc.) 
• Otros gastos generales: deben er debidamente descritos, en 

identificación, costo y cantidad (mat rial educativo, digitación, etc.). 

2. GASTOS EN RECURSOS HUMANOS O PERSONA~: Recursos para financiar parte 
de la contratación de profesionales del equipo ejecutor, 1 que deben corresponder a las 
siguientes profesiones: psicólogo, psicopedagogo, profes<Dr, orientador, asistente social u 
otro profesional del área social o de salud, además de mot ilares psicosociales. 

Comprenderá el pago de sueldos, honorarios, cotizaciones previsionales e impuestos, en 
caso que corresponda. 

Estos gastos deben ser clasificados, según los siguientes 1tems: 
i. Equipo estable: Gastos en los profesionale¡s y otras personas que se 
desempeñen directa y regularmente en el proy¡ cto, según el perfil del equipo 
presentado. 

ii. Otros Apoyos: Otros gastos en recursos huma os, directamente relacionados 
con la operación del programa que no se considr, ren dentro del equipo estable. 
Deben venir claramente detallados y descritos en tipo, dedicación y costo, 
explicitando especialmente aquellos destinados a las labores de encuestaje y 
digitación de datos acorde con las estrictas necesidades del programa, derivadas 
de las acciones de detección de riesgo. 

iii. Gastos en pasajes y viáticos: necesarios pa a participar en las Jornadas, 
talleres y reuniones que JUNAEB cite. (se debe e nsiderar como máximo el viaje 
para dos personas al año, de corresponder) . 



• 

La MUNICIPALIDAD se compromete a asegurar la perm nencia de los profesionales que 
constituyen el equipo estable directo, durante los 12 mes · s del año, a fin de garantizar la 
continuidad del Programa, acorde con lo indicado e las "Términos de Referencia 
Administrativos y Técnicos para la presentación de pr yectos locales de continuidad, 
Programa Habilidades para la Vida 1, período 2011-2013". 

Sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD se co promete destinar parte de los 
recursos por ella aportados, al financiamiento de un pro esional por al menos 1 O horas 
semanales con dedicación exclusiva a la coordinación del programa en la comuna. 

DÉCIMOQUINTO: JUNAEB No financiará: 
o Recursos humanos, profesionales, técn

1
1cos y/o administrativos, para la 

administración del Proyecto. No se fina ciará secretaria ni auxiliares de 
apoyo administrativo, así como persona de administración contable. 

o Recursos humanos, profesionales, téc icos que no estén relacionados 
con la operación directa del Proyecto. 1 cluye asesorías y/o consultorías 
externas. 

o Gastos de administración que no estén directamente relacionados con 
el Proyecto y sus actividades. 

o Gastos en inversión. 
o Gastos relacionados con capacitaci nes o perfeccionamiento del 

equipo, salvo lo indicado como gastts de pasaje y viáticos, para 
asistencia a Jornadas JUNAEB, señala o anteriormente. 

DÉCIMOSEXTO: La MUNICIPALIDAD se obliga a ue en las dependencias de 
funcionamiento del equipo ejecutor se deberá mantener la iseñalética en que se indica a la 
comunidad educativa que se trata de un Proyecto co

1
n financiamiento JUNAEB. La 

MUNICIPALIDAD deberá incluir en todos los mat riales que realice (difusión, 
capacitación, sensibilización, etc.), el logo institucional d JUNAEB. El tamaño de este 
deberá ser equivalente al logotipo del ejecutor, cuando se el caso. 

DÉCIMOSEPTIMO: La MUNICIPALIDAD deberá concord r con JUNAEB las ceremonias 
o jornadas públicas, tales como inicios y cierres de Proy~cto, actos promocionales o de 
difusión, entre otros, que se realicen en el marco de la eje ución del proyecto, todo lo cual 
deberá considerar la definición de fechas, lugar, progra a, invitaciones a cada uno de 
dichos eventos. 

DÉCIMOCTAVO: En caso de incumplimiento grave de las obligaciones del convenio, 
JUNAEB podrá poner término anticipado al mismo, y pod á hacer efectivo el cobro de la 
garantía de fiel cumplimiento cuando sea pertinente. 

Se entenderá que existe incumplimiento grave del conv nio, si se constata a lo menos 
una de las siguientes situaciones: 
• Si LA MUNICIPALIDAD, por hechos o circunstancias 9e su propia responsabilidad , no 

diere cumplimiento a las exigencias establecidas n los presentes Términos de 
Referencia, en el convenio y/o en el proyecto. 

• Cuando por causas imputables a la MUNICIPALID D, después de efectuadas las 
evaluaciones, no se hubiere cumplido con el 70% de la cobertura de escuelas 
participantes. 



• 

• Cuando LA MUNICIPALIDAD proporcione antece entes falsos para efectos de 
informes de gestión y/o rendiciones financieras. 

• Cuando las auditorías practicadas por JUNAEB establ zcan que el proyecto ejecutado 
no cumple con las exigencias técnicas del programa. 

• Cuando se compruebe que LA MUNICIPALIDAD ha e uso indebido de los recursos 
asignados por JUNAEB. 

DECIMONOVENO: JUNAEB se encuentra facultada s1m1smo para poner término 
anticipado al convenio mediante resolución fundada po causa de los intereses de la 
institución. 

VIGESIMO: JUNAEB aprobará el financiamiento solicita o, transfiriéndose los recursos 
en los términos y plazos establecidos en los respectivos qonvenios de continuidad, sujeto 
a la condición que la Ley de Presupuesto contemple anualmente, los recursos para dicho 

Programa. t 
JUNAEB podrá autorizar por la anualidad de ejecución u a única redistribución de hasta 
un 20% del aporte anual aprobado a la entidad eje utora dentro de los ítems y 
condiciones definidas en las Bases y el proyecto aproba<ilo, asegurando su uso para las 
acciones del proyecto. Para estos efectos, la entida~ ejecutora deberá solicitar a 
JUNAEB, mediante documento escrito, la redistribución que necesita y su 
fundamentación . Esta solicitud deberá presentarse a JUNÁEB, con una antelación mínima 
de 20 días, a la fecha que debe presentarse la rendici ' n de cuenta que involucre los 
recursos respectivos. La aprobación de estas modificad nes se realizará considerando 
que asegure el cumplimiento del marco de aprobación 

VIGESIMOPRIMERO: Los estudios o el uso de la nformación efectuados por la 
MUNICIPALIDAD, con ocasión del presente contratb, deberán ser comunicados 
previamente, en forma íntegra y oportuna a JUNAEB a fi ry de contar con su aprobación y 
autorización para hacer amplio uso de ésta, citando los an ecedentes que la originaron. 

VIGESIMOSEGUNDO: El presente convenio regirá a contar de la fecha de total 
tramitación de la resolución que lo apruebe, sin perjui~io de lo anterior JUNAEB se 
encuentra facultada legalmente para dar cumplimiento inmediato a las obligaciones 
contenidas en el presente convenio, de conformidad a 1 dispuesto en el inciso 4° del 
artículo 1° de la Ley N° 15.720 en relación a lo estipulado en el artículo 47 de la Ley N° 
17.301 . 

VIGESIMOTERCERO: La personería de doña OFELIA V~SQUEZ FERNANDEZ Directora 
Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, consta en Resolución N° 183 
del 31 de Marzo de 2011 de JUNAEB; y de Doña HILDA p ARVALLO GOMEZ, Alcaldesa 
de la Ilustre Municipalidad de La Unión cuya personería jurídica consta en decreto exento 
N° 6309, del año 2008. 



.. 


